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Guías Para El Uso De La Red 
De Comunicaciones

El Procedimiento 4580 del Distrito in-
cluye información sobre los privilegios y 
las obligaciones del uso del Internet y re-
des de comunicaciones del Distrito como 
parte de la experiencia educativa de su 
hijo/a. La SanDiNet del distrito es una 
red electrónica con acceso al Internet.

Los alumnos tendrán acceso a:
La comunicación por correo elec-��
trónico (e-mail) con personas de todo 
el mundo.
Información, bases de datos elec-��
trónicas y noticias de varias fuentes 
e instituciones de investigación.
Programas de computación del Dis-��
trito y del dominio público de todo 
tipo.
Grupos de discusión sobre una gran ��
variedad de temas.
Variedad de programas con base en ��
la red y operativos (software) para 
publicar el contenido en la red.
Programas de colaboración con base ��
en la red con el propósito de adquirir 
aprendizaje con base en proyectos.
Cursos y currículo en línea, progra-��
mas académicos y recursos electróni-
cos de aprendizaje.
Obligaciones1.	

El Distrito Escolar Unificado de San 
Diego ha tomado precauciones razon-
ables para restringir el acceso a “mate-
rial nocivo” y a materiales que no apoyan 
los objetivos educativos aprobados. “Ma-
terial nocivo” significa, según lo tomaría 
en general una persona promedio que 
aplica las normas contemporáneas del 
estado, materiales que describen de 
manera ofensiva un material que carece 
de valor literario serio, artístico, político 
o científico para menores (Código Penal, 
Sección 313).

El maestro y el personal escogerán 
fuentes del Internet que sean adecuadas 
para la enseñanza en el salón de clases 

y/o investigación para las necesidades, 
madurez y capacidad de los alumnos. El 
Distrito Escolar Unificado de San Diego 
no se hace responsable de la exactitud o 
calidad de la información de las fuentes 
informativas de Internet. El uso de cual-
quier información obtenida por medio de 
Internet corre bajo riesgo del usuario

Uso Aceptable2.	 .
El propósito de que las escuelas tengan 

acceso a SanDiNet e Internet es apoyar 
la investigación y educación entre las 
instituciones académicas al proporcionar 
acceso a los recursos singulares y la opor-
tunidad de trabajar en colaboración. El 
uso de redes de comunicación de otras or-
ganizaciones o recursos de computación 
debe cumplir con las reglas apropiadas 
de la red de comunicaciones.

Uso Prohibido.3.	
La transmisión de cualquier material 

que viole cualquier ley federal o estatal 
queda prohibida. Esto incluye, pero no se 
limita a la distribución de:

Cualquier información que viole o a.	
infrinja en los derechos de cualquier 
otra persona.
La intimidación por medio de la in-b.	
formación y comunicaciones.
Cualquier material difamatorio, ina-c.	
propiado, abusivo, obsceno, profano, 
orientado a la sexualidad, amenaza-
dor, racialmente ofensivo o ilegal.
Anuncios, peticiones, operaciones d.	
comerciales o cabildeo político.
Cualquier información que fomente e.	
el uso de substancias prohibidas o el 
uso del sistema con el fin de incitar 
un crimen.
Cualquier material que viole las f.	
leyes de “copyright”/derechos de au-
tor (Procedimiento del Distrito No. 
7038).
Cualquier vandalismo, ac-g.	
ceso sin autorización, piratería 
informática/“hacking” o la manipu-
lación o alteración de computadoras 
o programas de computación, in-

cluyendo la introducción de “virus” 
o programas pirateados, queda 
estrictamente prohibido (Código Pe-
nal, Sección 502). 
Advertencia: El uso inadecuado 
podría tener como resultado la 
cancelación de los privilegios para 
usar la red. El/los administrador(es) 
del sistema del plantel o el admin-
istrador de seguridad del Distrito 
podrían cerrar una cuenta en cual-
quier momento que lo crean necesa-
rio. Dependiendo de la gravedad de 
la ofensa, cualquier combinación de 
las siguientes políticas/procedimien-
tos se pondrá en vigor: Código de 
Educación, procedimientos del Dis-
trito y disciplina del plantel/política 
de uso de la red de comunicaciones
Privilegios.4.	

El uso de SanDiNet e Internet es un 
privilegio, no un derecho, y el uso ina-
decuado resultará en la cancelación de 
dichos privilegios. La administración, los 
maestros y/o el personal podrían pedir al 
administrador del sistema de la escuela o 
al administrador de seguridad del dis-
trito que niegue, revoque o suspenda el 
acceso a usuarios específicos.

Etiqueta de la Red5.	
El uso de SanDiNet e Internet requi-

ere que los alumnos acaten las reglas 
aceptadas de etiqueta de la red. Estas in-
cluyen, pero no se limitan, a lo siguiente:

Ser cortés. No envíes mensajes abu-a.	
sivos a nadie.
Usa un lenguaje apropiado. En to-b.	
dos los mensajes, no debes decirse 
groserías ni usar vulgaridades o 
cualquier otro tipo de lenguaje 
inapropiado. Cualquier cosa que se 
relacione con actividades ilegales 
queda estrictamente prohibida. 
Aviso: El correo electrónico (e-mail) 
y programas con base en la red no 
tienen la garantía de ser privados y 
están sujetos a revisión por personal 
distrital. Las personas que operan 

10	 Tecnología

aprobada por el director o persona 
designada para representarlo.
Para los propósitos de esta sección, h.	
la asistencia en retiros religiosos 
no podrá exceder cuatro horas por 
semestre.

Las faltas de asistencia de confor-2.	
midad con esta sección se juzgarán 
como faltas al calcular la asistencia 
promedio diaria y no generará pagos 
prorrateados del estado.
“La familia cercana,” según se usa 3.	

en esta sección, tiene el mismo 
significado que el que se menciona 
en la Sección 45194 del Código de 
Educación, excepto que las referen-
cias al “empleado” se juzgarán como 
del “alumno”.
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el sistema tienen acceso a todo el 
correo. Los mensajes relacionados a 
o que apoyen las actividades ilegales 
deberán reportarse a las autoridades 
adecuadas.
Mantén tu privacidad. No reveles c.	
tu domicilio personal ni tu número 
telefónico ni el de otras personas. 
Antes de publicar la fotografía de 
un alumno, su nombre o trabajo en 
el Internet, la escuela debe tener en 
sus expedientes autorización para 
divulgar dicha información (véase la 
autorización de divulgación de fotos/
medios/filmaciones en la Sección 
FORMULARIOS).
La intimidación cibernética NO se d.	
tolera, lo cual se considera hosti-
gamiento. Verificar la Política Con-
tra el Hostigamiento y la Discrimi-
nación. 
Respetar los derechos de autor. e.	
Deberá suponerse que toda la co-
municación e información accesible 
mediante la red de comunicaciones 
es propiedad del autor y no deberá 
usarse sin su permiso
No interrumpas ni desordenes la f.	
red.

6.	 Intimidación Cibernética
La intimidación cibernética es la 

utilización de cualquier aparato de 
comunicación electrónica para mandar 
un mensaje en cualquier forma (texto, 
imagen, audio o video) que intimida, 
hostigue o de otra manera intente perju-
dicar, insultar o humillar a otra gente de 
una manera deliberada, repetida, hostil 
y no deseada. El personal escolar y los 
alumnos evitarán el uso de los aparatos 
de comunicación electrónica o propiedad 
del Distrito para intimidarse ciberné-
ticamente unos a otros. La intimidación 

cibernética puede incluir pero no limi-
tarse a: 

Difundir información o fotografías a.	
que pongan en vergüenza a otras 
personas.
Discusión de tono elevado por in-b.	
ternet que incluya comentarios vul-
gares, insultantes o groseros.
Aislar a una persona de su grupo de c.	
compañeros.
Usar el nombre de pantalla de otra d.	
gente y pretender ser la misma per-
sona.
Enviar información o fotografías e.	
privadas.

7.	 Seguridad
La seguridad de cualquier sistema 

de computadoras es de alta prioridad. 
Si sienten que pueden identificar un 
problema de seguridad en SanDiNet, 
deben notificárselo al Departamento de 
Tecnología Educativa o al administra-
dor de seguridad del Departamento de 
Información y Tecnología en persona, 
por escrito o por medio de la red. No 
demuestren el problema a otros usuarios. 
A cualquier usuario identificado como 
riesgo de seguridad o que tenga un histo-
rial de problemas con otros sistemas de 
computadoras se le podrá negar acceso a 
SanDiNet y a Internet.
8.	 Vandalismo

El vandalismo tendrá como consecuen-
cia la cancelación de privilegios. Esto 
incluye, pero no se limita a, la creación o 
transmisión de virus de computadoras.

Política De Teléfonos 
Celulares Y Artefactos De 
Señales Electrónicas

La Sección 48091.5 del Código de 
Educación permite a las mesas directivas 

escolares determinar la política en el 
uso y posesión de teléfonos celulares y 
otros dispositivos de señales electrónicas, 
como: localizadores personales (pagers) 
dentro de los planteles.

La Política H-6980 de la Mesa Di-
rectiva de Educación permite que un 
alumno tenga y use su teléfono celular, 
localizador y otro dispositivo de señales 
electrónicas en un plantel y en los auto-
buses escolares, en las actividades auspi-
ciadas por la escuela y cuando estén bajo 
la supervisión y control de los empleados 
del distrito escolar bajo las siguientes 
circunstancias:

Todos los alumnos (K-12º) pueden ��
usar estos dispositivos en el plantel 
antes y después de clases.
Los alumnos de preparatoria, 9º a ��
12º grado, pueden usar estos disposi-
tivos durante el almuerzo.
Estos dispositivos deben mantenerse ��
fuera de vista y apagados durante el 
programa de enseñanza y en el aula. 
Por lo tanto, el uso de estos aparatos 
ocasionará que sean confiscados por 
funcionarios escolares, incluyendo 
maestros. El uso repetido sin autor-
ización de estos dispositivos podría 
tener como consecuencia una me-
dida disciplinaria.

Revise que el Formulario de 
la Conexión de Alumnos en 

la Página 15 esté terminada y 
regrésela a la escuela de su 

hijo/a.
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Favor de llenar los formularios si-

guientes y regresarlos a la escuela de su 
hijo/a.

Contracto de Obligación de Conexión 1.	
Estudiantil
Autorización de Divulgación Para Me-2.	

dios/Fotografías y Videos 
Política de Cero Tolerancia3.	
Reconocimiento de Políticas de Salud4.	




